
CONSIDERANDO:

SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.O 155 -2013/SUNAT

APRUEBA PROCEDIMIENTOS PARA LA PUBLICACiÓN DE CASOS DE
TRABAJADORES SANCIONADOS Y DE COLABORACiÓN EN LAS

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA OBTENCiÓN DE BENEFICIOS

Lima, 1 3 HAYO 2013
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¿ ~ ~~'\N1E OEN1Ee Que la Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N.O 29816, Ley de
~ N" \Oltl"L ~ ortalecimiento de la SUNAT, dispone que la SUNAT deberá desarrollar acciones internas
?9A,.. I ~ que conduzcan a detectar posibles incrementos injustificados de patrimonio de los
~JlLá(L directivos, funcionarios y trabajadores de la SUNAT y desarrollar e implementar medidas

anticorrupción y de integridad para el personal de la institución a través de la unidad
:~ organizacional correspondiente o creada para tal fin;'~q~~'!~' Que de acuerdo al artículo 35-EO del Reglamento de Organización y Funciones de la,a ,UNAT, aprobado por Decreto Supremo N.o 115-2002-PCM y modificatorias, la Oficina de

~, ortalecimiento Ético y Lucha contra la Corrupción es el órgano encargado de promover y\~1b~~ desarrollar acciones que conduzcan al fortalecimiento de la integridad del personal de la
Institución, así como desarrollar e implementar medidas que ayuden a prevenir y combatir

~~\\~~~NASrD.'ff~ la corrupción, asegurando los principios de objetividad y transparencia;
~ ~ .

!!ti ~ •
~ S I NOENTE ~ Que en vista de ello, la Oficina de Fortalecimiento Etico y Lucha contra la Corrupción
~ C~~Al NA~ propuesto los procedimientos para la publicación de casos de trabajadores
~~ ~ ancionados, así como el procedimiento de colaboración en las investigaciones
)fd RCI,.,\t\.~ administrativas para la obtención de beneficios;

Que se estima conveniente aprobar los citados procedimientos, propuestos por la
Oficina de Fortalecimiento Ético y Lucha contra la Corrupción;

En uso de las facultades conferidas en el literal u) del artículo 190 del Reglamento de

PCM y modificatorias;



de casos de trabajadores

investigacioneslas

los mismos que como
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- TANIA aUISPE MANSILLA

Superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Regístrese y comuníquese .
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